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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

2022-087 
 

      SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, treintaiuno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

La apoderada de la codemandada Liberty S.A., recurrente, 

presenta memorial en el que manifiesta que desiste del recurso de 

apelación interpuesto en contra del auto del 28 de julio de 2022, 

por medio del cual se decretó una medida cautelar, por parte del 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

En los términos de la manifestación plasmada en el citado 

memorial, se acepta el desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto referido. 

 

El presente desistimiento no genera condena en costas por no 

haberse causado, conforme lo previsto en los artículos 316 y 365 

numeral 8 del Código General del Proceso.  

 

Proceso Verbal 

Demandante Mónica Andrea Velásquez Silva y/os 

Demandado Julio Cesar Restrepo y Liberty 
Seguros S.A. 

Radicado  05001 31 03 006 2022 00221 01 

Procedencia Juzgado Sexto Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín   

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Auto Nro. 04 

Decisión Acepta desistimiento recurso 

apelación.  
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Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, en 

Sala Unitaria Civil de Decisión,  

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación que 

se interpuso en contra del auto proferido por el Juzgado del 28 de 

julio de 2022, por medio del cual se decretó una medida cautelar, 

por parte del Juzgado Tercero Civil Circuito de Oralidad de 

Medellín. 

 

2. Sin condena en costas por no haberse causado, conforme los 

artículos 316 y 365 numeral 8 del Código General del Proceso. 

 

3. Ejecutoriado el presente auto devuélvase el proceso al 

Despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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